


VIGENCIA

OTROS

Inicio 08/01/2020 - Fin 08/07/2020 

CONCEPTOS A 

REGULARIZAR

OBRA SOCIAL 36 meses hasta Período 12/2019 

Valor de cuota TITULAR PLAN A (incluidos FONDOS y conceptos relacionados)

PREVISION

100% de los períodos adeudados

50% de los períodos adeudados PRODUCE LA PÉRDIDA DEL PORCENTUAL PARA EL 

CÓMPUTO DE APORTES PREVISIONALES
75% de los períodos adeudados

100% de los períodos adeudados (Subsidio Extraordinario, Sepelio)







Para ingresar al sistema por primera vez es necesario registrarse brindando 

una serie de datos básicos para la validación y aceptación del usuario, para lo 

cual deberá acceder al link/enlace ubicado en la esquina superior derecha 

con el nombre “Registrarse”. 



Luego de ingresar los datos 

solicitados, debe presionar el botón 

“Registrarse” para proceder a la 

validación de la información, la 

creación de la cuenta (en caso de 

que todo sea correcto) y el posterior 

ingreso al sistema.  



Una vez registrado, seleccionar “Iniciar sesión” ubicado en la esquina superior e 

ingrese su nombre de USUARIO y CONTRASEÑA creados en el paso anterior. 



Seleccionar la opción de menú “Adhesión Reg. Deuda” y verificar sus datos de 

contacto. De esta forma quedará automáticamente adherido al Nuevo Plan de 

Regularización de Deudas. 



Leer de manera completa el texto del formulario. 



Verificar sus datos de contacto, corregir los incorrectos y colocar los tildes de 

confirmación. Al presionar Aceptar recibirá un email adjuntando el trámite 

correspondiente.  



Finalmente a la brevedad nos comunicaremos 

desde la institución para formalizar un turno y 

así atenderlo de manera directa y 

personalizada ofreciéndole un plan de pagos 

de acuerdo a su situación particular. 

 

Por ello es muy importante que verifique y 

valide los datos presentados. 



FIN 


